
PREGUNTAS Y RESPUESTAS: 

 

1. Con respecto a la licitación del asunto, ¿se va a cobrar al adjudicatario aluna tasa 

por prestación de trabajos facultativos de replanteo, dirección, inspección y 

liquidación de las obras? En su caso, ¿a cuánto ascendería? 

  

Por otro lado, ¿está prevista la realización de una visita? 

  

Tal y como indica la Cláusula 36 del PCJP: 

 Obligaciones, gastos, impuestos y responsabilidades exigibles al contratista. 

 Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato 

en el supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, 

autorizaciones y permisos procedan, en especial la tasa por prestación de servicios 

urbanísticos, por el concepto de licencia de obras y otros, además de cuantos visados 

sean preceptivos para la entrega debidamente legalizada de las instalaciones. Asimismo, 

vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el 

cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes 

y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de 

comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, en especial el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras si este fuera exigible, el IVA y cualesquiera otros 

que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo. 

 Por otro lado, no está prevista la realización de visita previa. 

 

2. ¿Sería posible disponer de las mediciones de proyecto en formato editable o bc3? 

En principio no íbamos a enviar las mediciones en formato editable, no lo hacemos en fase de 

licitación. 

 

3. Si la empresa tiene implantada una ISO 14001, ¿cumpliría el adjudicatario con la norma 

14000? 

Al estar certificad bajo la norma ISO 14001 ya demuestra el cumplimiento de la norma 
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